
A SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
l i DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION . _ ' '
ANT No 09/A7-0131/11/16 __ FOLIO No ' -. ' ' 0912016411561

SECRETARIADEIMEDIOAMBIENTE . A. .. . . VALIDO HASTA 17 DE MAYo DE 2017
YRECURSDSNATURALES _ _' - . . .' .i ,, y y . _

Con fundamento en lo dispuesto en los AI'IZICLIIOS 16 fraCCIon XXVI y 120 parrafo ¿1° 34.2.9 de la Ley General ¡de Desarrollo Forestal, . .
Vï'Ï>Ï"—'Ï.ÏÏ:'_ISustentable 133 y 134 dei Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones I XII y XIll deIIÏ'Í

I " 1' Reglamento Interior de la Secretaría de Medio AmbIente y Recursos Naturales y el“ Manual de procedimientos para la ExpedICIon delïi'
i CertIt'cado Fitosanitario de ImportaCIon se eXpide el presente Certlficado para IDS productos forestales d.escritos a continuación , h

iXJÏ DOfinitiVa i__: Temporal IDS los productososubproductos forestales Lx Maderables .L_,,,_ND_Mad_8LaD|Os
. Nombre o Raz'On Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S DE R.L DE C V “ Dj” Am' ÏAT ¡ÉL "13 1

' Reg Fed, de -_-.:Caus NCN130521LS3 ._ ‘ . . - i. ' o T« 6:3”: j
. _ "ïDomIcmo CALLE MANUELM PONCE19333A COL. NUEVA TIJUANA ¿ " " ¿f

CP 22435 . . . _ . . Telefono 664 4390436 . A ”5? muii “EE" A ,
.‘ .‘_ï;;__::¿,._.:.__-Locahdad TIJUANA - = .gt'; " - - -- ' Estado BAJA CALIFORNIA E L

j DescrIpCIon del product importar: ESTACIONES DE TRABAJO Cantidad 50 ooo (CINCUENTA MIL) Titi: ¿fÉ T” "f!
“i EMADERAUSADAS I , .. .. _. ,. ; — »- i l l a "13:4:¿ATPDEA?

i _ rraCCIon aranCelaria: 9403 .30.0_2 -- . Y ï'v i. _ . v¿'_l_.'_'UnIdad ¿dé medida Piezas L ‘ “UF C I ‘Ii'
3 'AdUana de entrada: TIJUANA, BC.», TECATE BC , , V ‘ TÏ Destino dentro del pais BAJA CALIFORNIA .

>.País de origen: ALEMANIA, CANADA CHINA (REPUBLICA ' Pais-de-procedencIa-.ESTADOS UNIDOSDEAMÉRICA. i
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA — = ' ' ' " * "

¡_Ïïgf(REPUBLICADE) , _ .. Í
Aduana de Salida (solo para ImportaCIoneS temporales) 'De‘stini.offuera'deLeMéx‘icoz' '
REQUISITOS FITOSANI'FARIOS ’F'fï; ‘ .

' ';'2.";¿__ï'j.f..INSPECCIÓN OCULAREN LA ADUANA DE ENTRADA . - ' =‘ ‘ ' ' '
TOMA DE MUESTRAS _(SOLo- EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
" RATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS . _ ..

. . “¿EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLACAS Y. ENFERMS EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIQUE OUE EL;l
'* PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE; METILO 43 GR/M3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DEïé.¡-fA'ïA'-Ï-‘¿Ï-

' ' PROCEDENCIA EL .' oDUCTo No DEBE DE SALIR DE- LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLACAS Y ENFERMEDADES DEBERA" ' " '
ToMARsE uNA MU TRA _ ENVIAR E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN; SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION
FORESTAL Y DE EL

y" . Í¿¿PE_R-IODO=NO-MAY D 24I-I DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLACAS
. ¿:‘i..l.¡'_.‘_ .:_,_ H / y fl A ‘ ' ' ' ” AUTORIZACION ”

A ' 'KUGU To IRA .UIENTEsgïESPINosA -

En la j'e'iutUra d A VerI-IcaCIon Samtan Forestal en ' ' ' ' " y teniendo a la ViSta los productos arriba descritos. Se _.
constat ¿que s enC entra libres deepla'gas y enfermeíades y han cumplido con lOs requisitos fitosanitarios. aqui desCritos. Se" . '. .

...... superV 'ó la ade “uada aplicaCión de trat miento prot'lactrco conSIgnado COmÓ requisito para su impOrtaciOn. _ . ‘
ProgúctO apIICDdo ' . i .¿¿_ ¡305d ¡, _: _. TIempO de expOSICIon .' ConCOSIonarIo o empresa

' I' 4‘ = 3T ._ FECHADEEXPEDICION
13 DE NOVIEMBRE DE 2016 .. z '

I
. I

ï-Ïé

1T.

ORIGINAL PARA EL INTERESADO . F, _¿,4 __ _- . ._ _ _. .. _' . , Y ._ Y COPIANo. 1DOOFS

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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